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La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento

Ter¡torial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV' 15

BiS 4 fracciones I y X,21, 27 fracción Vt, 30 BIS 2 de la Ley orgánica de Ia Procuraduría.Amb¡ental y del

Ordenamiento Teriitorial de la Ciudad de México, 4, 51 y 96 de su Reglamento; hab¡endo analizado los

elementos contentdos en el exped¡ente número PAOT-2o19-AO-47-SOT-39, relac¡onado Con la

rnvestigación de of¡cio llevada a ca6o por este Organismo descentralizado, emite la presente Resolución

cons¡derando los sig uientes

AN TECEDE NTES

Con fecha 09 de agosto de 2019 Se emitió el acuerdo por parte de la T¡tular de.esta. Procuraduria' a

través del cual instr-uye a la Subprocuraduria de Ordenamiento Territorial la realrzación de las acc¡ones y

trámites correspond ientes a la investigación de oficio a fin de constatar el cumpl¡miento de las

dtsposiciones en mater¡a ambiental y deiordenamiento territorial por las act¡vldades de almacenamiento,

qul'eura y venta de piedra que 
"" 

,"rli."n en el predio ubicado en Avenida 35 sin número, colon¡a 2 de

Octubre, Alcaldía Tlalpan, la cual fue adm¡tida med¡ante Acuerdo de Rad¡cación de fecha 19 de agosto de

como 85 fracción l, lV y V de su Reglamento.

Para la alención de la denunc¡a ciudadana presentada, Se realizó el reconocimiento de hechos' Se

not¡ficó ofioo al denunciado de los hechos que se investigan y se Sol¡c¡taron visitas de verificac¡ón a las

autoridades correspond¡entes, en términos de los articulos 23,25 fracciÓn lll, fracción lV y lV Bis de la

Ley orgánica de la Procuraduria Ambiental y del ordenamiento Territorial de la c¡udad de México' así

ANÁLlStS y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURiDICAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a la materia de desarrollo urbano (uso de

iuelo¡'como lo es la Ley de Desarrollo Urbano para la Ciudad de México y en mater¡a de establecimiento

mercánrit (legal funcioñamientá¡ ta Ley de Éstablecimientos Mercantiles de la Ciudad de México'

rnstrumentos vigentes para la ó¡uoad d'e [¡léxico, asi como el Programa Delegacional de Desarrollo

Urbano vigente Para TlalPan.

En este sent¡do, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene

lo s¡gurente

desarrollo urbano (uso de suelo) y establecimiento mercantil (legal

(

1.- En materia de
funcionamiento)

De conformidad con ei Programa Delegacional de Desarrollo urbano v¡gente para Tlalpan, al pred¡o

ubtcado en Avenida 35 sln número, Colo-nia Z de Octubre, Alcald¡a Tlalpan le corresponde la zontficación
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E/3/30 (Equipam¡ento, 3 n¡veles máx¡mos de construcción, 30% mÍnimo de área libre) donde el uso de
suelo para comercio de mateñales de construcc¡ón (almacenamiento y venta de piedra) no se encuentran
perm¡tidos

Sobre el particular, personal adscrito a esta Subprocuraduría se constituyó en las inmediaciones del
predio ubicado en Avenida 35 sin número, Colonia 2 de Octubre, Alcaldia Tlalpan con la finalrdad de
realizar el reconoc¡miento de los hechos objeto de ¡nvestigación, dil¡genc¡a de la cual se levantó el acta
circunstanciada conespondiente en la que se h¡zo constar que desde la vía pública se observó un terreno
baldío con tres frentes, en donde se llevó a cabo la extracción de piedra en diversas zonas del predio y al

momento se constató el almacenamiento de la misma, asimismo se ¡dentificaron a 4 trabaladores
rompiendo y moviendo p¡edra, como se muestra a continuac¡ón

Trabajadorcs movicndo y ro m picnd o p edra

Extracción dc p cdra

f)

h
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En esas consideraciones y toda vez que no se aportó la documentación requerida que acred¡tara la

i"griiaro de las actividades y a efecto de mejor proveer sobre el cumplimiento de la normat¡vidad en

máteria de desarrollo urbano se sol¡citó al lnstituto de Verif¡cación Admin¡strativa de la Ciudad de Méx¡co,

rnstrumentar visita de verificación en materia de desarrollo urbano (uso de suelo) e imponer las medidas

áe segurioaa y sanciones aplicables, toda vez que el uso de suelo que se ejerce en el sitio de interés se

encue"ntra próniOtOo. Al respecto, med¡ante ofic¡o TNVEACDM)UDVMAC/6129/2019 de fecha 13 de

drciembre de 2019, dicha Enttdad informó que con fecha 20 de nov¡embre de 2019 personal especializado

en lunciones de veflficación acudtó al lugai de referencia sin que al momento de la diligencia realizada se

observaran actividades. únrcamente se iáentificó que se trata de un predio baldío y no se observó material
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No obstante lo anter¡or a efecto de mejor proveer el cumplimiento de la normat¡vidad ambiental, se

notificó el oficio PAOT-05-3OO/300-8029-2019 dirigido al propietario, poseedor y/u ocupante del pred¡o

investigado mediante el cual Se hace del conocimiento el procedimiento que por esta v¡a Se atiende con

la finañdad de que realizara las manifestaciones que estimara procedentes y en su caso aportara el

soporte documental que acreditara la legal¡dad de las actividades que realiza. Al respecto 2 trabajadores

que laboran en el Sitio acud¡eron de forma voluntaria a esta Subprocuraduria Sin que aportaran alguna

documental que acreditara la legalidad de las actividades que realizan'

almacenado ni trabajadores

rompiendo la mtsma

venta de piedra) no se encuentran permitldos

Finalmente, se solicitó a la Dirección General de Asuntos Jurídicos y de Gobierno de la Alcaldia flalpan,

rnstrumentaf visita de verificaciÓn en materia de establecjmiento mercantil, e imponer las medidas de

segurioao y sanciones aplicables. toda vez que el uso de suelo que se ejerce se encuentra prohibido' por

lo óue no puede regularizarse, sin que a la fecha de emis¡ón del mismo se haya obtenido respuesta' -------

Del último reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Ent¡dad, se constató que en

el sitio denunciado aún se encuentra piedra aimacenada, no obstante no se identificÓ a traba.iadores

cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valorac¡ón de las pruebas que existen en el

expedrente en el que se actúa, se real¡za de conformidad con los articulos 21 segundo párrafo y 30 BIS

de la Ley Orgánica de la Procuradur¡a Ambiental y del Ordenam¡ento Terr¡torial de la Ciudad de México'

85 fracción X y 89 det Regtamánlo de la Ley Oigánica citada, y 327 fruccióñ ll y 403 del Código de

Procedimientoá Clviles para la Ciudad de México, de aplicaciÓn supletoria'

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1 De conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo urbano v¡gente para Tlalpan' al

predio ubicado en Aven¡da g-S sin númeó, Colonia 2 de Octubre, Alcaldia Tlalpan le corresponde

la zonificaciÓn E/3/30 (Equrpamiento, 3 niveles máximos de construcción, 300/o mínimo de área

libre), donde et uso de,,"to p"'u comercio de materiales de construcc¡ón (almacenamiento y

2 Durante los reconoclm¡ento de hechos realizados pof personal adscrito a esta Entidad en el predio

ubicado en Avenida gs sin numeio, óolonia 2 de octuore, Alcaldia Tlalpan, en un primer momento

se constató que se llevÓ " ",Oo- 
i' extracción de piedra del suelo' misma que se acumuló en

INNOVADORA
.: DERECHOS

.l

ü
\

vedellin 202, piso 5, colonia Roma Sur

alcaldia C.rauhtémoc, C.P. 06/00 Ciudaddc Méxr(o

Tel. 5265 0780 ext 13311 o 13321

oagrna 3 de 4



PROCURADURiA AMBIEI{TAL Y DEL ORDENAMIENTO TERRITORIAI.

DE LA CIUDAD DE MÉXICO

SU BPROCURADU RíA DE ORD E NAN4IEN TO TE R RIIO RIAL

EXPE DIE NTE: PAOT-2019-AO-47 SOT 39

diversas zonas del predio para que trabajadores procedieran a su romprmiento. sin embargo de la
última dil¡gencia realizada sólo se constató el almacenamiento

3. El lnstituto de Ver¡ficación Adminrstrativa de la Ciudad de México ejecutó vrsita de verif¡cación en
el sit¡o de denunc¡a ¡dent¡ficando que se trata de un predro baldio y no observó material
almacenado, ni trabaladores

4. Toda vez que durante la substanciación del expediente se constataron actividades que se
encontraban prohibidas, esta Subprocuraduria mediante el of¡c¡o PAOT-05-300/300-9305-
201gosolic¡tó a la Darección General de Asuntos JurÍdicos y de Gobierno instrumentar visita de
verificación e imponer las medidas de seguridad y sanciones procedentes por lo que corresponde
a dicha Dirección informar el resultado de la visita de verificac¡ón sollcttada

La presente resoluc¡ón, ún¡camente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
¡nvestigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el
resultado de la misma se emite en su contexto, independ¡entemente de los procedimientos que
substancien otras auloridades en el ámb¡to de sus respect¡vas competencias

En virtud de lo expuesto, de conform¡dad con los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se

PRIMERO. - Téngase por conclu¡do el expediente en el que se actúa. de conformidad con lo prevrsto en
el artículo 27 l'acctón lll de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental del Ordenamrento Territorial de
la Ciudad de México

SEGUNDO. - NotifÍquese la presente Resoluc¡ón a la Dirección General de Asuntos Jurídicos y de
Gob¡erno de la Alcaldía Tlalpan para los efectos prec¡sados en el apartado que antecede

TERCERO. - Remítase el exped¡ente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juridicos para
su archivo y resguardo

Asi lo proveyó y firma la Licenciada Leticra Qurñones Valadez. Subprocuradora de Ordenamrento
Territor¡al de la Procuraduría/Xtrbt€ ntal
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